
 

 

 

 

 

 

 

 

 

«ACTA DE PROTOCOLIZACIÓN DE BASES DE CONCURSO A 

REQUERIMIENTO DE “L’ORÉAL ESPAÑA, S.A.U.”». 

(“Concursos Kérastase 2022”). ---------------------  

NÚMERO TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES. -  

En MADRID, mi residencia, a quince de diciembre 

de dos mil veintiuno. -----------------------------  

Ante mí, ELOISA LÓPEZ-MONÍS GALLEGO, Notario de 

esta Capital y del Ilustre Colegio de Madrid. -----  

==== C O M P A R E C E ==== 

DOÑA MARÍA ISABEL ABELLA BULE, mayor de edad, 

soltera, con domicilio profesional en Madrid, calle 

Josefa Valcárcel, 48; provista de Documento Nacional 

de Identidad y Número de Identificación Fiscal, 

según me acredita, 52.887.513-W. ------------------  

Me aseguro de su identidad por la documentación 

reseñada. -----------------------------------------  

==== I N T E R V I E N E ==== 

En nombre y representación, como mandataria 

verbal de la mercantil "L’ORÉAL ESPAÑA, S.A.U.", de 

nacionalidad española, que tiene por OBJETO SOCIAL, 



 

 

 

 

entre otros, el de la fabricación y comercialización 

de productos cosméticos y derivados. --------------   

Manifiesta la señora compareciente que el Código 

CNAE correspondiente a la actividad principal de la 

Sociedad es el "2042.- Fabricación de perfumes y 

cosméticos". --------------------------------------  

Domiciliada en Madrid, Calle Josefa Valcárcel, 

48. -----------------------------------------------  

Con C.I.F. número A28050359. ------------------  

Constituida, por tiempo indefinido, con la 

denominación "PRODUCTOS CAPILARES, S.A." mediante 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Luís Diez Pastor, el día 10 de octubre de 1.950, con 

el número 2.351 de orden de su protocolo. Adaptados 

sus Estatutos al Real Decreto Legislativo 1564/1989 

de 22 de Diciembre, en escritura autorizada por el 

Notario de Madrid Don Miguel Mestanza Fragero, el 

día 25 de Junio de 1.992, con el número 2.724 de 

orden de su protocolo, que se inscribió en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 5395, Libro 0, 

folio 39, sección 8, hoja número M-88315, 

inscripción 70ª. ----------------------------------  

Por escritura autorizada por el citado Notario 

de Madrid, Sr. Mestanza Fragero, el día 31 de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diciembre de 1.993, con el número 5.381 de orden de 

su protocolo, la Entidad "PRODUCTOS CAPILARES, S.A." 

absorbió las Sociedades "Industrial de Perfumería, 

S.A," y "Canaria de Perfumería, S.A.". ------------  

Mediante otra escritura otorgada ante el Notario 

de Madrid, Don Carlos Rives Gracia, el día 31 de 

diciembre de 1998, la Sociedad "Productos Capilares, 

S.A.", absorbió a las Sociedades "Cosmétique Active 

Ibérica, S.A.", "Cosmética Selecta, S.A." y "Albesa, 

S.A.". --------------------------------------------  

Cambiada su denominación por la actual en virtud 

de escritura otorgada el día 8 de septiembre de 2000, 

ante el Notario de Madrid, Don Carlos Rives Gracia 

y con el número 3.297 de orden de su protocolo, copia 

de la cual figura inscrita en el Registro Mercantil 

de Madrid al tomo 13.690, libro 0, folio 95, sección 

8, hoja M-88315, inscripción 97. ------------------  

Trasladado su domicilio al actual en virtud de 

escritura otorgada el 14 de Abril de 2008, ante el 

Notario de Madrid, Don Carlos Rives Gracia, número 



 

 

 

 

1133 de su protocolo. -----------------------------  

Y por escritura otorgada el día 11 de diciembre 

de 2008, ante el Notario de Madrid, Don Carlos Rives 

Gracia, número 3.648 de su protocolo, la Entidad 

"L'ORÉAL ESPAÑA, S.A.", absorbió a las Sociedades 

"L'ORÉAL DIVISIÓN PRODUCTOS PROFESIONALES, S.A.U.", 

"L'ORÉAL DIVISIÓN PRODUCTOS GRAN PÚBLICO, S.A.", 

"L'ORÉAL DIVISIÓN PRODUCTOS DE LUJO, S.A.U." Y 

"COSMÉTIQUE ACTIVE ESPAÑA, S.A.U.". ---------------  

Por otra escritura otorgada el día 30 de junio 

de 2009, ante el Notario de Madrid, Don Carlos Rives 

Gracia y bajo el número 1.984 de su protocolo, la 

Entidad "L'ORÉAL ESPAÑA, S.A." absorbió a la 

sociedad "YSL BEUTÉ, S.L." (SOCIEDAD UNIPERSONAL).   

Y mediante escritura otorgada el día 28 de Junio 

de 2.010, ante el Notario de Madrid, Don Carlos Rives 

Gracia, y con el número 2072 de su protocolo la 

Entidad "L'ORÉAL ESPAÑA, S.A." absorbió a la 

sociedad PRODUCTORA ALBESA, S.A. (SOCIEDAD 

UNIPERSONAL).  ------------------------------------  

Declarada su unipersonalidad en virtud de 

escritura autorizada por mí, la infrascrita Notario, 

el 22 de enero de 2021, número 155 de mi protocolo, 

que se inscribió en el Registro Mercantil de Madrid, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

al tomo 32739, folio 40, hoja M-88315, inscripción 

176ª. ---------------------------------------------  

Si necesario fuere será ratificada su 

intervención por cualquier persona con poder 

notarial bastante de la expresada Compañía "L'ORÉAL 

ESPAÑA, S.A.U.".  ---------------------------------  

Manifiesta la compareciente que no ha variado la 

personalidad de la entidad que representa, así como 

no haber variado las circunstancias identificativas 

de la misma, en especial su objeto social y 

domicilio. ----------------------------------------  

ARTÍCULO 4 DE LA LEY 10/2010 DE 28 DE ABRIL.- En 

relación con la Ley 10/2010 de 28 de abril de 

Prevención del Blanqueo de Capitales y de la 

Financiación del Terrorismo, manifiesta la 

compareciente, que no existe titular real en la 

Sociedad a la que representa por no haber ninguna 

persona física que controle directa o indirectamente 

mas de un 25% del capital social. Igualmente, declara 

responsablemente que, de conformidad con lo 



 

 

 

 

establecido en el Artículo 8, apartado b del Real 

Decreto 304 de 5 de mayo de 2014, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, de prevención del blanqueo de capitales y de 

la financiación del terrorismo, cuando no exista una 

persona física que posea o controle, directa o 

indirectamente, un porcentaje superior al 25 por 

ciento del capital o de los derechos de voto de la 

persona jurídica, o que por otros medios ejerza el 

control, directo o indirecto, de la persona 

jurídica, se considerará que ejerce dicho control el 

administrador o administradores. Cuando el 

administrador designado fuera una persona jurídica, 

se entenderá que el control es ejercido por la 

persona física nombrada por el administrador persona 

jurídica. A tales efectos, la declarante declara 

responsablemente que, según su leal saber y 

entender, los administradores de su representada son 

aquellos que constan inscritos en el Registro 

Mercantil correspondiente, sin que existan 

alteraciones del órgano de administración no 

inscritas. ----------------------------------------  

Tiene a mi juicio, en el concepto en que 

interviene, capacidad legal suficiente e interés 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

legítimo para otorgar este ACTA DE PROTOCOLIZACIÓN, 

y al efecto: --------------------------------------  

==== M E R E Q U I E R E ==== 

A mí, la Notario, para que protocolice, como así 

lo efectúo, formando parte de la presente, las BASES 

DEL CONCURSO "Concursos Kérastase 2022" cuyos 

PREMIOS se encuentran regulados en la cláusula 

cuarta de las citadas bases legales, concurso 

organizado por la Sociedad requirente para la marca 

Kérastase , y cuyo periodo de vigencia consta en la 

cláusula quinta de las bases legales. -------------   

Dichas Bases figuran transcritas en seis folios 

de papel común, firmadas por la compareciente en el 

último de ellos, que incorporo a esta matriz. -----  

Igualmente, yo la Notario, informo a la 

otorgante de la existencia y características del 

archivo electrónico notarial de Bases de concursos 

y sorteos (“Abaco”), y en consecuencia, que remitiré 

copia de las citadas bases a la entidad gestora 

INSTITUTO NOTARIAL PARA TECNOLOGÍAS DE LA 



 

 

 

 

INFORMACIÓN, S.L. (INTI). A tal fin, acepta 

expresamente las normas de funcionamiento del 

archivo, sobre las cuales le informo expresamente.  

A efectos de consulta del archivo, figurará como 

nombre de la empresa el de “L’ORÉAL ESPAÑA, S.A.U.”, 

y como nombre del concreto concurso el de “Concursos 

Kérastase 2022”. ----------------------------------  

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.- Los 

datos recabados formarán parte de los ficheros 

existentes en la Notaría. Su finalidad es realizar 

la formalización de la presente escritura, su 

facturación y seguimiento posterior, la realización 

de las remisiones de obligado cumplimiento y las 

funciones propias de la actividad notarial, por lo 

que su aportación es obligatoria. Los datos serán 

tratados y protegidos según la Legislación Notarial 

la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de 

Protección de Datos de Carácter Personal (o la Ley 

que la sustituya) y su normativa de desarrollo, y el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento europeo y 

del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta 

al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos y por el que se deroga la 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directiva 95/46/CE. El titular de los mismos podrá 

ejercer los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición ante esta Notaría, sita en 

Madrid, Paseo de la Habana, número 5, 1º izquierda.  

==== OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN ==== 

Hago las reservas y advertencias legales. -----  

Así lo otorga la señora compareciente quien, ha 

prestado libremente su consentimiento al presente 

otorgamiento, que se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada de la otorgante, 

quien, por su elección, ha leído la presente 

escritura, que aprueba y firma conmigo, la Notario, 

que doy fé de haberle identificado por medio de su 

documento de identidad reseñado anteriormente y del 

total contexto de ese instrumento público, extendido 

en cinco folios de papel timbrado de uso 

exclusivamente notarial, el presente, y los cuatro 

posteriores correlativos en orden, de la misma 

serie, yo la Notario, Doy fe. ---------------------  

 ESTÁ LA FIRMA DE LA COMPARECIENTE. -----------  



 

 

 

 

SIGNADO. ELOISA LÓPEZ-MONÍS GALLEGO. RUBRICADO Y 

SELLADO. ------------------------------------------  

DOCUMENTOS UNIDOS:  ---------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  
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ES COPIA SIMPLE ELECTRÓNICA 

(Con valor meramente informativo) 

 


